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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE COGOLLOS

Delegación en Concejal de celebración de matrimonio civil

Don Óscar Mariano Marijuán, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Cogollos, en virtud de las facultades que me confiere la legislación vigente, vengo a delegar
en el Concejal de este Ayuntamiento don Félix Tejero Masa la celebración del matrimonio
civil entre don Rubén García Calvo y doña Laura Izquierdo Martínez a celebrar el próximo
día 20 de mayo de 2017.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Cogollos, a 16 de mayo
de 2017.

El Alcalde-Presidente,
Óscar Mariano Marijuán
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